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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

Sn  Za r a s o z a , en la Administración dol Bo- 
urrfN, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 etra de fácil cobro.

K1 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprente.

80 PESETAS AL ARO.-EXTRANJRKO. 46

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den” 
tro de ios cuatro días inmediatos 4 la fecha de 
los que se reclamen; pasado» éstos, la Adminis
tración sólo dsra los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos ..e peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

LSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Lr.s leves obligan en la Península, islaa adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos 6 In legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones dol Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Loy de 8 de Noviembre de 1881.)

inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
ette Bo l s t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
tupabre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo so mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a) final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
- -oe*»

PRESIOENCiA DEL CONSEJO DE MIMISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta i Junio 1902.)

SUCCION PKIMÜKA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
Usando de la prerrogativa que Me corresponde 

con arreglo al art. 32 de la Oonstituoión de la Mo
narquía, y de acuello con el parecer de mi Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspenden las sesiones de 

las Cortes en la presente legislatura.
Dado en Palacio á 29 de Mayo de 1902.—Alfon

so.—El Presidente del Consejo de Ministros, Prá
xedes Mateo Sagasta.

(Gaceta 30 Muyo 1902.)

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas Me ha presentado D. José Canale
jas y Méndez; quedando satisfecho del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha desempeñado

Dado en Palacio á treinta y nuo de Mayo de mil 
novecientos dos.—Alfonso.--El Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

Eu atención á las circunstancias que concurren 
en D. Félix Suárez Inclán, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil 
novecientos dos.—Alfonso.—El presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

(Gaceta 1 Junio 1902.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Exorno. Sr.: En cumplimiento á lo prevenido en 

el Real decreto de indulto expedido por la Presi
dencia del Consejo de Ministros en 17 del corriente 
mes, publicado en la Gaceta de Madrid del siguien
te día;

El Rey (Q. D. G.), de conformidad con la acor
dada del Consejo Supremo de Guerra y Marina de 
21 del actual, se ha servido disponer lo siguiente: 

l .° Los Tribunales militares harán aplicación 
de ios beneficios concedidos en los artículos L°, 2.°, 
3.°, 4.° y 5.° del Real decreto, tanto por lo que res
pecta á las penas comunes como á las militares, 
impuestas unas y otras por la jurisdicción de Gue
rra, en el concepto de que los beneficios de indulto 
á que se refiere el art. 3.° comprenden á los que 
delinquieron fallando á los bandos dictados por las 
Autoridades militares, y que para la aplicación del 
art. 4.° las penas perpetuas, así de una clase como 
de otra, deben estimarse de treinta anos de dura
ción, de conformidad con lo que previene el art 29 
del Código penal ordinario y del 179 del de Justi
cia militar.
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2 .° Por analogía con lo dispuesto en los cita
dos aríoulos del Real decreto, quedan totalmente 
extinguido el arresto militar, el recargo en el ser
vicio y el destino á Cuerpo de disciplina, aunque 
hayan sido impuestos gubernativa ó disciplinaria
mente, á no ser que lo hubiesen sido con carácter 
accesorio; pues en este caso no podrán sufrir más 
alteraciones en ese tiempo y forma que las que lle
van consigo las penas principales que las pro
dujeron.

Los individuos á quienes alcance el indulto to
tal de las anteriores penas y se hallen ya incorpo
rados á Cuerpo de disciplina, continuarán en el 
mismo hasta completar el tiempo de servicio que 
les corresponda, como los demás no castigados de 
su reemplazo y situación.

3 .° Las Autoridades judiciales, de acuerdo con 
sus Auditores, darán por terminadas las causas á 
que se refiere el art. 9.° del R^al decreto, así como 
también los expedientes por faltas cometidas con 
anterioridad á la fecha del mismo, quedando los 
autores de éstas relevados de todo correctivo.

4 .° Los beneficios que concede el Real decreto, 
no son incompatibles con el abono de tiempo que 
por prisión preventiva corresponde á los inte
resados por virtud de lo dispuesto en la ley de 17 
de Enero de 1901 (8. L., uúm. 101).

5 .° Pura obtener los beneficios á que se refiere 
esta R al orden, son circunstancias indispensables:

A. Que se haya dictado sentencia firme.
B. Que los reos estén cumpliendo condena ó 

por lo menos á disposición de la Autoridad.
C. Que no sean reincidentes en el mismo deli

to ó dos ó más veces en delito distinto. Para los 
efectos de esta circunstancia, la segunda deserción 
no se considerará como reincidencia en este delito.

D. A los fines de esta regla, se tendrá por fir
me toda sentencia ó resolución de las Autoridades 
judiciales militares dictada basta la fecha del Real 
decreto, aunque por ministerio de la ley, ó por 
otro concepto, haya do consultar con el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina. También se consi
derarán firmes las sentencias dictadas por los Con
sejos de guerra, aun cuando á la expresada fecha 
no hayan sido resueltas por la Autoridad judicial.

6 .° Quedarán sin efecto las gracias concedidas 
por la citada soberana disposición, si los indulta
dos reincidiesen.

7 .° No obstante lo dispuesto en la regla o.n de 
la presente Real orden, se aplicará el indulto á los 
reos de deserción simple que se presenten dentro 
del plazo de dos meses desde la fecha del Real de
creto, si residen en la Península e islas adyacentes 
ó de cuatro meses si residen en el extranjero, debien
do los primeros solicitar la gracia y presentarse á 
las correspondientes Autoridades militares para 
que les sea aplicado el indulto; y los segundos, á 
los Agentes consulares de España, en el punto en 
que residan, los cuales cursarán las instancias di
rectamente á este Ministerio, expresando la fecha 
de la presentación personal de los interesados y 
las señas de su domicilio.

8 .° Las Autoridades judiciales militares encar
gadas de la ejecución de la sentencia, de acuerdo 
con sus respectóos Auditores y con audiencia de 
los funcionarios del Cuerpo jurídico que ejerzan 

funciones fiscales, harán aplicación de las gracias 
á que se contraen estas reglas,

A los sentenciados por la jurisdicción de Guerra 
en nuestros antiguos dominios de Ultramar, les se
rá aplicable la gracia por las Autoridades milita
res de los territorios en que aquéllos se hallen.

Los Jefes de los establecimientos penales, ó los 
de Cuerpo en que se encuentren los interesados, 
remitíláu con la mayor urgencia, á las respectivas 
Autoridades militares, las hojas hi-tórico-penales, 
las de servicio ó las filiaciones de todos aquellos 
individuos á quienes pueda corresponder el benefi
cio de que se trata.

9 .° De las providencias que dicten las Autori
dades encargadas de la aplicación de este indulto, 
podrán alzarse los interesados ante el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en el término de ocho 
días, c -litados desde que se les notifique aquélla.

10 . Las Autoridades mencionadas remitirán á 
este Ministerio y al Consejo Supremo de Guerra y 
Marina relaciones nominales de los individuos á 
quienes hubiesen aplicado el indulto, expresando 
el tiempo de condena cumplido y el que les reste 
por cumplir después de hecha la rebaja.

11 . Cualquiera que sea la fecha en que se haga 
aplicación de ios beneficios que otorga el Real de
creto, surtirá todos los efectos desde el día 17 del 
corriente mes, en que fué publicado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 28 de Mayo de 1901:—Weyler. 
—Señor....

(Ganetn 1 Junio 1902.)

SECCION SEGUNDA __
gOBlERNO CIVIL DE LAJPROVlHCIA DE ZARAGOZA

Negociado 3.°—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía,procedan á la busca y captura del 
cabo desertor del Regimiento Infantería de Aragón, 
Pablo Muñoz Pascual, de las señas siguientes: edad 
17 años, estatura 1 metro 650 milímetros, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba naciente, boca regular y color sano.

Zaragoza 31 de Mayo de 190*2.—El Gobernador 
interino, Felipe Rodríguez de arellano.

SECCION CUAKTA
Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza

a n u n c io
Pagos por obligaciones de primera enseñanza

En cumplimiento de la orden de la Dirección ge
neral del Tesoro público de 21 del actual, esta Te
sorería hace presente por este anuncio, que desde 
el día 4 de Junio próximo, quedará abierto el pago 
de los haberes del personal de primera enseñanza 
de esta provincia, correspondientes al mes de Abril 
próximo pasado.

Lo que se inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  para 
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que llegue á conocimiento de los respectivos habi
litados.

Zaragoza 31 de Mayo de 1902.—El Tesorero de 
Hacienda, J. Cama' ho.—V.° B.°, el Delegado de 
Hacienda, R. G-uijarro.

 SECCION QUINTA 
ESCUELA N0M1L SUPEHIOR DE MAESTROS DE ZARAGOZA

Ju n t a  o b g a n iz a d o b a  d e l a s c o n f e b e n c ia s  
PEDAGÓGICAS DE LA PB0V1NCIA

Terminado el plazo concedido en la circular in
serta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 11 de Abril último 
y no habiéndose presentado más que dos instan
cias en solicitud del desarrollo de otros tantos te
mas de los cinco anunciados, esta Junta, en sesión 
del 19 del actual, acordó que la discusión del te
ma l.° quedase á cargo de D. Pedro García, Pro
fesor Auxiliar de las graduadas; del 2.°, D.6 Juana 
Prósper; del 3.°, D.a Gervasia Plaza, ambas Profe
soras numerarias de la Escuela Normal Superior 
de Maestras de esta ciudad; del 4.°, D. Marcelino 
López, Regente de la Escuela práctica agregada á 
la Normal, y del 5.°, D. Mariano Nuviala, Profesor 
Auxiliar de las graduadas.

Que el orden de numeración de los temas, obje
to de discusión fuera el siguiente:
l .° «Explicación sobre la parábola del Hijo 

pródi¡o, haciendo las consideraciones religiosa* y 
morales que pueden aprovechar en la buena direc
ción de! niño».

2 .° «Cómo deben ser la educación y la ense
ñanza de las niñas en las escuelas para predispo
ner bien al ulterior trascendental ministerio de 
esposa y madre».

3 .° «La mano como instrumento del alma: fre
cuencia con que nos servimos de ella y su grao in
fluencia en el resultado de numerosas operaciones, 
humanas: su educación escolar. Trabajos manuales: 
•u valía y posibilidad de regularlos y perfeccionar
los en todas las Escuelas, y aun más en las de 
niñas».

4 .° «Escuelas graduadas y variedades princi
pales de su rotación didáctica: distintas apreciacio
nes sobre su bondad relativa. Escasez de tales 
Centros en España. Medios conducentes á aumen
tar su número».

5 .“ «Explicar al alcance de los niños el nombre, 
empleando formas adecuadas á su educación y ha
ciendo algunas consideraciones respecto del méto
do y procedimientos más convenientes».

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 4.° de la Real orden de 6 de 
Julio de 1888, advirtiendo que las conferencias 
darán principio el día 27 de Agoito próximo, á las 
nueve, en el salón de actos de esta Escuela.

Zaragoza 21 de Mayo de 1902.—El Director, 
Gregorio Herráinz.

ADIIIINISTRACIÚN PRINCIPIE CORREOS DE ZARAGOZA
SEGUNDO CONCURSO

Por orden de .a Dirección general de Correos y 
Telégrafos se abre concurso, y se invita á los due

ños de fincas urbanas, sitas en Calatayud, para que 
por término de treinta días ofrezcan en arrenda
miento local apropiado para la instalación de Jas 
oficinas de Correos y habitación para el Jefe de las 
mismas.

El precio anual no excederá de 500 pesetas, sa- 
tisfechaa por mensualidades vencidas; la duración 
del arriendo será de cinco años; las proposiciones, 
extendidas en papel sellado de la ela*e 11.a y acom
pañadas de un plano del local, deberán ser presen
tadas ante el Administrador subalterno de la Es
tafeta de Calatayud en las horas de oficina, excep
to el último día, que se admitirán hasta las dieci
siete.

El cedente se obligará á efectuar por su cuenta 
las obras que el expresado Administrador concep
túe necesarias,incluso las del alumbrado y sus apa
ratos; á costear la traslación del mobiliario y ense
res al nuevo local, este anuncio, la escritura de 
arrendamiento y sus copias.

Zaragoza 31 de Mayo de 1902.—El Administra
dor principal, Fernando del Río.

____SlfiüyiUN SKA LA
Formados en este pueblo el reparto adicional 

para completar á los hacendados forasteros el 16 por 
100 de recargo municipal y el man dado girar con
tra la riqueza rústica y pecuaiia para saiisLcer los 
gastos que ocasione la extinción de la langosta, á 
los contribuyentes que satisfacen mayor cuota de 
10 pesetas, se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento para la admisión de re
clamaciones, contados desde el que aparezca inser
to el presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia.

Alcalá de Moncayo 28 de Mayo de 1902.—El 
Alcalde, Pascual Melero.

Del 1 al 15 del mes de Jumo próximo se hallará , 
expuesto al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento el apéndice al amiílaramiento, confeccio
nado para 1903.

V^lilla de Ebro 30 de Mayo de" 1902.—El Alcal
de, Pascual Faure.

El apéndice al amiílaramiento de la riqueza rús
tica y urbana y pecuaria, que ha de servir de ba
se para la formación de los repartimientos en 1903, 
se halla de manifiesto en la Secretaría municipal 
por término de quince días, á contar desde hoy.

Leciñena 1 de Junio de 1902.—El Alcalde, Flo
rencio Arruego.—D. 8. 0., T. Baldomcro Hernán- 
do, Secretario.

Del 1 al 15 del próximo Junio se hallará ex
puesto al público el apéndice al amiílaramiento 
para 1903.

Fuentes de Ebro 22 de Mayo de 1902.—El Al
calde, José Lax.

Hasta el día 15 del corriente mes se hallará ex
puesto en la Secretaría de est« Ayuntamiento el 
apéndice al amiílaramiento correspondiente al año 
de 1903.

Epiia 1 de Junio de 1902.—El Alcalde, Luciana 
Roy.
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El apéndice al amillaramiento de la contribución 
territorial y urbana de este distrito, que ha de re
gir en el año de 1903, se hallará de manifiesto des
de el día 1 al 15 del próximo Junio, ambos inclusi
ves, en la Secretaría municipal.

Erla 30 de Mayo de 1902.—El Alcalde, Miguel 
Ungría.

El apéndice de altas y ha jas de la riqueza rústi
ca y urbana en el año 1902, que ha de servir de 
ba^e r  los repartos de la contribución territorial 
de 1903, estará de manifiesto al público en la Se- 
cretaiía de este Ayuntamiento para los efectos 
consiguientes, desde hoy hasta el 15 del corrien
te mes.

Aguilón 1 de Junio de 1902.—El Alcalde, Gre
gorio Ramón.

SEOÜÍON SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Sau Fallió,
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera 

instancia é instrucción del distrito de San Pablo 
de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón 

Fabrá Oolominos, de 25 años de edad, soltero, 
natural de Barcelona, cuyo domicilio y actual pa
radero se ignora, para que en el término de nueve 
días, contados desde el sigui-nte al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala audiencia, sita en la calle de la 
Democracia, núm. 62, con el objeto de practicar 
una diligencia en causa que se sigue por insultos 
y amenazas á los agentes de la Autoridad, aperci
bido que de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca del expresado proce
sado, y caso de ser habido lo trasladen á las cárce
les públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza 28 de Mayo de 1902.—Jenaro Barrón. 
—El Escribano, Justo Emperador.

Cédula de cilación
El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 

Pablo de esta ciudad, por providencia de hoy, dic
tada en cumplimiento de una curta orden de la 
superioridad, ha acordado se cite por medio de la 
presente, la que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, á María Mateo, que habitó en la 
carretera de Valencia, 8, cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, para que el día 30 de Junio 
próximo, y hora de las diez y media de la mañana, 
comparezca ante esta Urna. Audiencia provincial 
para la celebración del juicio oral de la causa con
tra Migue) Pérez Arnal (a) el Loco, por robo, bajo 
los apercibimientos legales.

Zaragoza 80 de Mayo de 1902.—El Secretario 
de Gobierno, Manuel Serrano.

Ateca.
D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción de 

la villa de Ateca y su partido:
Hago saber: Que en las diligencias promovidas 

por el Procurador de los Tribunales de Zaragoza 
D. Sixto Abad, contra Alejandro Ibáñez Yuste, 
vecino de Carenas, sobre cobro de derechos deven
gados en cierta causa criminal, se sacan á la venta 
en primera subasta pública los bienes embargados 
al Alejandro Ibáñez Yuste, por el precio de su ta
sación, que á continuación se relacionan:

l .° Un caño de bodega, con sitio para poner 
dos cubas; tasado en 750 pesetas.

2 .° Un lagar, de cabida de 70 alquezadas: lasa
do en 300 pesetas.

3 .° Una cuba, de cabida de 33 alquezadas: ta
sada en 250 pesetas.

4 ." Otra de cabida 22 alquezadas: tasada en 
140 pesetas.

5 .° Otra de cabida de 14 alquezadas: tasada en 
90 pesetas.

6 .° Otra de cabida de 6 alquezadas, sin ruedo: 
tasada en 15 pesetas.

7 .° Otra de cabida de 15 alquezadas, también 
sin ruedo: tasada en 40 pesetas.

Los remates tendrán lugar simultáneamente en 
la Sala Audiencia de este Juzgado y en la del Mu
nicipal de Carenas, el día 23 de Junio próximo, á 
las once de la mañana, y se advierte que no se ad
mitirán postuias que no cubran las dos terceras 
partes del valor de lo que se quiera comprar, que 
para tomar parte en la subasta, los Imitadores 
consignarán previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 efectivo de la cantidad tipo de la 
misma, y que no están corrientes los títulos de 
propiedad de la bodega.

Dado en Ateca á 31 de Mayo de 1902.—Felipe 
Rey.—De orden de 8. 8., Juan Manuel Gil.

PAR TE NO OFICIAL
Banco de España de Zaragoza.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito 
transmisible núm. 15.207 expedido por esta Sucur
sal en 6 de Julio de 1900 á favor del Sr. Conde 
viudo de Turre florida y endosado por éste en 14 de 
Agosto del mismo año á favor de D. Pablo Valero 
de Bernabé, consistente en 16.000 pesetas nomina
les de 5 por 100 amortizabh , se anuncia ai público 
por primera Vez, para que el que se crea con dere
cho ¿ reclamar lo verifique dentro del p;azo de dos 
meses, á contar desde la inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales, Gaceta de Madrid y Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, según determina 
el art. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando el primiti
vo y quedando el Banco exento de toda responsa
bilidad.

Zaragoza 28 de Mayo de 1902.—El Secretario, 
Ricardo Echeverría.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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